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Resolución RT 0686/2019 

N/REF: RT 0686/2019 

Fecha: 23 de enero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Barajas de Melo (Cuenca) 

Información solicitada: Actas de los plenos municipales de los años 2017-2019. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA POR MOTIVOS FORMALES. 

J. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, la reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 12 de agosto de 2019 la siguiente 

información: 

"Copia de las actas de los plenos celebrados durante los años 2017, 2018 y 2019". 

2. Al no recibir respuesta, la reclamante presentó, mediante escrito de entrada el 21 de octubre 

de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una reclamación ante el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 28 de octubre de 2019 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

expediente al Director de la Oficina de Transparencia, Buen Gobierno y Participación de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a la Secretaria-Interventora del Ayuntamiento 

de Barajas de Melo, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se considerasen 

oportunas. Con fecha 19 de noviembre de 2019 se reciben las alegaciones que indican. 

1 https ://www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 13-12887 
2 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a24 
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"( .. .) se comunica que de las Actas correspondientes al año 2017 se le informó que podía 

descargárselas de la página web del Ayuntamiento, y respecto a las Actas de los Plenos 

municipales de los años 2018 y 2019 las mismas pueden ser descargadas de la Sede 

Electrónica de este Ayuntamiento, en la parte del Portal de Transparencia" 

11. FU NDAMENTOS JURfDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administ rativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar la presente resolución, 

se debe partir de la base que la LTAIBG tiene por objeto "ampliar y reforzar la transparencia de 

la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 

aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 

responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento". A estos 

efectos, su artículo 12 6reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la "información 

pública'', en los términos previstos en el artículo lOS.b) de la Constitución7 y desarrollados por 

dicha norma legal. Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG 8se define la "información 

pública'' como 

J https ://www.boe .es/buscar/act. php ?id-BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
6 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&tn= 1&p=20181206#a 12 
7 

https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-1978-31229&tn= 1&p=20110927#a 105 
8 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a13 
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como una obligación de publicidad activa, la información que sea relevante para garant izar la 

transparencia de la actividad, no excluye, evidentemente, que cualquier persona pueda 

solicitar el acceso a esa información, pudiendo la administración, en tal caso, optar por alguna 

de las dos sigu ientes soluciones. En primer lugar, puede remitir al solicitante a la dirección URL 

en la que se encuentra publicada la misma. En ningún caso será suficiente únicamente la 

remisión genérica al portal o a la sede o página web correspondiente, según se desprende del 

Criterio Interpretativo de este Consejo Cl/009/2015, de 12 de noviembre de 201511
, elaborado 

en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 38.2.a) de la LTAIBG12
• 

Mientras que la segunda posibilidad de la que dispone, consiste en facilitar la información de 

que se trate al solicitante, formalizándose el acceso en los términos del artículo 22 de la 

LTAIBG13
. 

De acuerdo con lo acabado de reseñar, se deduce que la autoridad municipal, disponía de dos 

posibilidades de actuación para satisfacer el derecho de acceso a la información del ahora 

reclamante: o bien enviarle la información solicitada, o bien remit irle la concreta dirección URL 

-https:ljbarajasdemelo.sedelectronica.es/transparency/afb9e0c4-105f-4d5c-b41e

a94bf35360ab/- en la que se encontraba publicada la información solicitada. 

Según consta en el expediente, la autoridad municipal facilitó en fase de alegaciones la 

información solicitada, incumpliendo en consecuencia, los plazos fijados en la LTAIBG. De este 

modo, siguiendo el criterio establecido en anteriores resoluciones del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno ha de concluirse estimando por motivos formales la 

reclamación planteada, puesto que, lo apropiado hubiera sido facil itar la información 

directamente al solicitante en el plazo legalmente establecido de un mes desde que la 

administración autonómica recibió la solicitud de acceso, conforme al artículo 20.1 de la 

LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede ESTIMAR por 

motivos formales la reclamación presentada por entender 

que se han incumplido los plazos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

t ransparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

11 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/criterios.html 
12 

https://www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a38 
13 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a22 
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